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del Ministerio de Marina.. y serán pasaportados por cuenta
del Estado desde el punto del territorio nacional donde te~gan

su residencia, con antelación suficiente para qve efectúen su
presentación el día 28 de octubre de 1972~ lbs de Marinería.
en el Centro de Formación de Especialistas de San Fernando
(Cádiz). y los de Infantería de Marina. en el Centro de Ins~

trucci6n de Infantería de Marina de Cartagena (Murcia).

5,1. A su presentación se someteran a las siguientes pruebas

5.1.1. Reconocimiento médico.
5.1.2. Examen elemental de cultura y ortografia (escritura

al dictado).
5.1.3. Pruebas de aptitud fisica y de inteligencia.

5.2. Los que no sean admitidos al período de clasificación
serán pasaportados para los lugares de procedencia y los ad
mitidos continuarán hasta completar el periodo de Cllarenta y
cinco días para ser clasificados de aeuerdo con las aptitudes,
a ser posible en una de las especialidades de preferencia.

6. Una vez clasificados en espedalidades. los que resulten
admitidos serán nombrados Aprendices especialistas, previa fir~

ma en los Centros de clasificaCÍón de un compromiso por tres

l
añas, contados a partir de la fecha en que finalice el período
de clasificación incorporándose a continuación a las Escuelas
respectivas. Los que no sean admitidos para pasar a las Escue
las serán pasaportados para los lugares de origen, expedién~

I
doseles por el C,ntro de Instrucción correspondiente u.n certifi
cado del tiempo servido como ..voluntario,. en período de cla-
sificación. ,

7. El tiempo d-e abono a efectos pasivos y de retiro. así como
1 de servido militar, se contará a partir del día 28 de octubre
, de 1972, fecha de presentación para su selecci6~1.

B. En las Escuelas respectivas recibirán la adecuada forma
ción mUltar y técnica durante dos semestres. en el segundo de
ellos con el empleo de Cabos Segundos Alumnos Especialistas.

Superadas con éxito las pruebas de este curso, serán nQmbra
dos Cabos Segundos Especialistas.

Una vez terminado su c'ompromiso, podrán solicitar la con~

tinuadórien el servicio de la Armada, en las condiciones que
fija ]a Orden ministerial número 4485/1966, de 27 de septiembre.

Madrid. 14 de abrlt de 1972:-P, D., el Director de Ense
ñanza Naval, Jacinto Ayuso Serrano.

A N E X O

EXcmo. Sr.:

...... '" con documento nacional de identidad número ... nacido el

día ...... del mes de ....

en ,

a V. E.
pro ....incia de

del año , hJjo de

calle ...

y de

número

...... , con domiciHo

.., de profesión .... , .. ", ..........

EXPONE: Que anunciada la convocatoria para cubrir 714 plazas de Especialis:tas de Marinería y 15 de Infantería de Marina,

y creyendo reunir las condiciones en ella determinadas, según acredita en la documentación que se acompar1a, recu~

rre a V. E. en

SUPLICA; Que se le conceda su ingreso como tal Especialista de Marinería o InfantMía de Marina (táchese lo que no pro·

cedal, indicando a continuación el orden de pr,eferencia en las distintas especiaIídades:

l.- ,.. , , " ,

2.'

3.'

i.'

................., " ,., " , ,., .

.........,." , ,.. ,., ".", , ,.,.,., .

Gracia que no duda alcanzar

.............." , , de

de V. E.,cuya vida

.. " ..... ,..... de

guarde

1972.

Dios muchos año5.

EXCMO. SR. ALMIRANTE DIRECTOR DE ENSEÑANZA NAVAL.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del lnstttuto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convocan oposición
11 concurso de acceso.o los cursos de habílitación
para obtener el titulo de Secretaría de primera ca·
tegoría de Admintstnición Local.

De conformidad con el Plan General de Actiyidades, aprobado
por el Consejo de Patronato de este· Instituto y con sujeción a
la Resolución de la Dirección General de Administración Local
de 15 de marzo de 1972, publicada en el ",Boletín Oficial del
Estado.- número 80, de 3 de abril siguiente, seconvoctl oposición
de ingreso en la Escuela Nacional de Administración Local para
seguir los cursos y realizar las prácticas que habilitarán para
obtener el titulo de Secretario de primera categoría· de Admi
nistración Local. '

Simultáneamente se convoca concurso entre Secretarios de
segunda categoría para cubrir .el cupo reglamentario de las
vaCantes anunciadas.

La opoSlClon se regirá por las normas que a continuacIón
se- insertan, las cuales serán de aplicación también al concurso
en la medida en que reslIIten congruentes con este sistema de
selección.

l. Plazas

l.· Se fija en 42 el número de plazas q\lO han de ser pro~

vistas en esta convocatoria, y de confonmdad con la norma pri~

mera del articulo 13B del Reglamento' de 30 de mayo de 1952,
modificada por Decretos 1033/1967, de 11 de mayo;' y 746/1968,
de' 4 de abril. ,serásustra1da a la oposición la tercera parte del
número de ellas. las Cuales qliedaran reservadas a los Secre
tarios de segunda categoría que, habiendo pre"tado servicios
durante más- 'de diez años, según dichos preceptos, posean el
título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas y 50li~

citen el acceso a la primera categoría, tomando parte en la
presente convocatoria.

2.· Si el número de solicitantes del Secretariado de segunda
categoría. fuese. inferior al de las plazas que corresponden a su
cupe, las vacantes serán incorporadas a las que deban ser
provistas por oposición, pero si resultare superior, tendrán pre~

ferencia los aspirantes que acrediten mayor tiempo de s.ervicio
en el Cuerpo. computado de acuerdo con las citadas dispo·
siciones.

I:.H j &&tJt'
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Il. Requisitos de l6$ -aspirantes

3," Para ser admitido a la oposición se:n\nece.sario;

al Ser español~

bl Tener cumplidos veintiún añoS _. y J,lo,exceder de los
cuarenta y cinco el día en que finalice e! plaz'dde presentación
de solicitudes.

el' Estar en posesión :del titulo de' Li:qericiadQ en Derecho
. o en Ciencias Políticas, o en condicione:s, d.á_~btenerlQ-en la
fecha en quetetmine elplazQ ~epreS(j'Jlt$(::~~nd:-esolic:itudes.

d) No padecer enfermedad- odefecto'.fi8ico que imp'ida el
normal ejercicio de la función.- _'. ;:',':'-

el No haber sido separado m~iant~ ,expe<ilfl¡nte _discipl'~narlo
del servicio del Estado o de la. Adlni:nistracl9u-Local, ni ha~
llarse inhabilitado' para _Eilcejercidode'fun<:~()néS públic$s.

f) Carecer de anteoedentes': pen:ales~ ,
g) Observar ¡,uena conducta,.
hl Haber _realizado elServi:cio .Soc:üH; ttatándosede aspi

rantes femeninos.

. ~." Quedarán dispensados de1'Jim:itede'~d, aparte la pre
VISIón genetal del artículo •19 'delReglap1~tO'-deFunci{)narios

do Administración Local de so 'de -maYo:,de:-l(l5.2, los'aspirantes
da esta oposición" ~ue,. habiendo .. apr-O~4q:-,~a1güne:iel'c'icío en
las dos precedentes del mismo Cueryo_Y::G8.~gQría<hayan' reba·
sado los cuarenta y cinco. años'alaccedet¡ ;ala.opOsición dis-
puesta por esta convocatoria. . ' o" ' .'. '

. S." Los Secretarios de segunda·. ca~go:tfé,'que solicHaren -el
Ingreso en la Escuela Nacional deberau reuni:r los siguientes
requisitos:

a) Estar en posesión del titulo' de Licenl:Ut.,do en Derecho· o
en Cienelas Pollticas o. en condiciones, deo:btetlerlo.8a la fecha
en que termine el plazo' de presentaciÓ::tl:cle"S9lici-tudes.

b) Haber prestado más' dediil'~\"~' ,;'dj,servitlos en el
Cuerpo hasta la fecha de la _C<)nvocatori~.:~.gim las dispOsi·
ciones citadas en la norma prl-mera,""',

el Carecer de' antecedentes' penales, q\1ienes no estén en
acti'vo.

dl No .tener nota desfavorablee-n su parrera.

llI. Solicitudes

6.a La correspondiente solicitud se dirigtrit., (de acuerdo con
el modelo número 1, que companexo 513 ,publica con 1& pra·
sente convocatoria) al Director, del, ~llS:t;it\(to,',~n.elpl8¡~o de
treinta días hábiles. So partir de Ia,pub1f.c8.9ÓJlpe est!," con-

o vocatoria en el ..BoletinOficialdel~s~;:hacittp.qo<;:o-nstar
expresamente quereüne .los requisit()S- .de:,laá1l:oI.'n;1aS teI:cera.
c~ o quinta Y que se comprolUetea:,:p~$iarelj1iramento
a qua se refiere el, apartado el dél artfcl,llo36 de la Ley de
7 de febrero de 19f;l4. . .... ,'. '

7." En la sólicitud. deberá hacerse' c~ar. sI el aspirante
aproPó algún 'ejercjcio, de 10sconvalid~bl~'encuaJ,quierade
las dos oposi\".oWne-s anteriores, a fin de' <me-'.Be: le df;lcl:are, en
su caso, exeJ).tode 1ealizar los, cOrresP()~dien:tesejerciciQS~

s.a Si el aspirante optara porconcu.rrir<~lcuarto ejercicio
(idiomas}, expresará, para el casodeSEtr:aplY:bado,-en los tr'es
ejercicios de 1"" oposición. cubriendCiplaza.,·.• a~wal del'qu-e 'desee
ser examinado, dentro de los $iguienteS':,fl"llfiCés, inglés y aJe
mán. indicandosl. la prueba ha de verstlr>80br:e traducción
directa, inversa o· sobre ambas.

9." Asímismo.la. BolicitJJddaberáco~~be;xpresiónde los
títulos. servicios y méritoo que los ',asPiTe:n:t.es> estimen -conve
niente consignar y que, en sudia,btioráh','-d.e ac~itar docu·
mentalmente. Además•. se podráhaCer •. t:iOI\B~,él 'histori~ll tu:a
démico y profesional· sobrecondicionesn~.~pgjdaB.en la con·
voc:atoria.. . .. '

10. Los QSpira~tesqueseacojanalOli,'ben~fi,ciº.sestablecjdos
por la Ley de 1'1 de julio de 1947 -eape,cifiC&J:'ánex.presaIfiente
en la solicitud los .siguientes:-extrem9B:>'l'.umo.a q-g,e perte
nezcan,; que no.' han ,hech9 uso.dees~,dEJ~();,C(),Il•. obt%ción
de plaza- al efecto, O,en$U ca:'o; si. :~xJsté:I.oexceptíóh con
tenida en el articulo tercero de. dich.8. .• Ler,.

11. .Los Secretarios de segun~a~t,gOt'f,•. ~arl:\n· c(m.star ex
presamente· en la solicitud (que .•..pre~ntar:AA.:}i~n-tro del mismo
plazo· y forma:establecidos, en el m-ode~oJ1~r~:21quereunen
tOdos los requisitos, de· la nO~CluinJa:Y"·~~~f5.el número
con que figuren .enel. escalafón .. del. C:uer-po..

12.. La .}>resentaciónde soncitudes'.&;e,,~.::~nl~Se~tal'ía
Gena!&l dellnstitutó (Joaq\ün GarcfaMoratO;',IlJ1ln:éf9])¡ S! bisti
puede .llevarse a efecto•. iguabnente"sn-'la>:(onnl:\ .. ,~llé. datar"
mina el articulo.,de la Ley de Pt'oc~imi,n,to-"Adnwxist;rativl,),
encuYQ casase 'enviarán a •la· ~elJ¡te'-~~,~AAtit~'t()
de Estudios. deAdmi11istrflCióJ;l'LoCal.'Joaqw~tGa;rtáa'1;f:ora~o.
número 7.. Madrid..;~().Losresl.dén~e'il,:~l;'·~~jElrQP9dr~
cursar' sus in~n<:iaa por. cond~o,(le"J.a,:~~é~,.:,X1l'pr~tl1.
ción diplomática. o consular de Espa4&. ':la~.,lé.$ -envia.:tá· por
correo ,aéreo certificado aexpensa.&tl:j;Ate~~Q;·

13. Los derecq08cie1nscripctón~~,~nbel:con
curso serán de 500 pesetas, .suJnaque .no.,de"ol.v~sino,-Eln
el ca.so previsto en elartfcul()25del~c.J."El«tl,eyde7 de:jul1o
de 1949. . . '. '

H. Cuando elpe.go ,de los: dereobos,-Se:,,:reali~. ,por giro
postal o telegráfico. los solicitantes óebet'n~erconstaren la

El -1

solicitud la ·fecha del giro y el número del resguardo del
mismo, y cuando ,se baga directamente en· la· Secretaría Gene
ral del Instituto,·se entrégaráal propio tiempo la solicitud, reti"
rando el recibo correspondiente.

15. Con la solicitud se acompañarán dos fotografías tamaño
corriente en documento de identidad y a cuyo dorso figurarán
reseñados los dos apellidos ya1 nombre personal del aspirante.

IV. Lista. de admitidos y excluidos

16: Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se for
mará la relación de. aspirantes, que se hará pública en el
..Boletin Oficial d$l Estado- y en el. ta,blón de anuncios del
Instituto. con la indica.ción; en su caso, del cupo restringido
en que se les incluya-. .

17. Los interesados-podrán interponer la reclamaclónpre
vista en el articulo 122 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo en el pia.zo de quince .dias, a contar desde el siguiente
al de la publicación de la lista a que se .refiere la norma
anterior.

V, Cuestionario y ejercicios de la oposición

18. El cuestionario para. los ejercici9S. segundo y tercero de
la oposición ha sido aprobado por la .Dirección General de
Administración Local, de conformidad con el nuro'ero 4 del ar....
tícUlo 190 del Regll3.mento de Funcianarioscie Admimstración
Local, y figura como anexo de e-staconvocatoria.

19. Loo ejercicios se de~arroUarán en. Madrid..~ en el InsU·'
tuto de Estudios de Admiüistraci6n Lqca11Escuela Nacional de
Administración LocaL José MaraMn, número laJ, y serán los
siguientes:

al El prim.er ejercicio consistirá en el desarrollo por escrito,
durante un perfodom.áximo de~ dos horas¡ de un tema de con
junto, propuesto por el Tribunal y desenvuelto en el ámbito
del cuestionario d-e, esta convocatotia.aqnque no se atenga a
epígrafes Concreto$' del. mismo. . ~

bl El segundo ejercicio consistirá en desarrollar, también
por.escrito·ydurante·.un periodo.máxilno de.dos horas y media.

oun-tema, sorte$.doentre Iosin<;luidos en el apartado de «Aclmi
njstración Loc;al", del cuestionarlo, Y en esta prueba se valorará _
especialmenta, la .. profundidad .de 10$,conocimíént08, las dotes de
construcción personal. el sentido crítico'y la aportación biblio
gráfica.

el El tercerejeroicio consistirá en contestar verbalmente.
dUl'anteun período máXimo de una hora, Reine" temas sacados
a. la suerte: . dos de _Admi'nistración geI1oral., uno de ..Admi
nistración Local. uno de ..Política... y uno de ..Economía. Hacien·
da y Derecho roercantil- de los quefi~,uran en el cuestionario.

Una vez expuestos los dos primer06temas o transcurridos
veinte minutoseis exposición, el Tribunal podrá decidir en
cualquier momento que el aspirante abandone la prueba por
estimar su actuación insuficiente.

Concluid.fil.la expos.ición de los cinco temas, el Tribunal podrá
dialogar durante un período de quince minutos con el aspirante
sobre cuestiones relacionadas con .los temas que le hayan co
rrespondido en suerte. '

d) El cua,rto ejercicio <idiomas) -es de carácter voluntario.
Los opositores que cubrieren plaza como resultado de su in
cluSión en la lista .. totalizada por las puntuaciODes obtenidas
en, los tres -ejercicios, podrán optara1;ln cuarto ejer:cicio, con
sistente en la traducción directa. inversa o ambas, de los idio
mas fran-eés. inglés y alemán, cuy.o cOJlociIniento hubier~n ale
gado en la solicitud,

VI. Comienzo y desarroUo de los ejercicios

20< U1l-8 vez publicada la lista de aspirantes, se constituirá
el Tribunal o Tribunales, insertándose en el .Boletín Oficial
del Estado... los nambres de los ndembros que hayan de com
ponerlos,asfeomo la !echa, h-oray lugar del comienzo del
primer ejercicio.

21. El dia 2 de octubre próximo. ti las. nueve horas treinta
minutos. en la Escuela Nacional de Adni1~istraeión Local se
efectu~ el sorteo público quedete-tminará el orden dEl ac
tuación de los opositores, cuyo re-sultadose hará publico en
el ..BoleUn Oficial. del Estado- y en al tablón de anuncios del
Instituto.

22. Los ejertlciosprlmero Y -segundo serán practicados en
llamamiento, único. siendo excluidos de 1aoposit:ión los as-pi~
rantes .que no .compareciesen a examen. Solamente, por causas
individuales y debidamente. jusillicadas .podra el Tribunal, a
titulo •excepcióna~. efectUar un segun(¡fo llamamiento.

23, Pá,ta fjltércer ej~rc:icio h4brádos llamamientos, siendo
excluIdo; de la oposición los aspirantes que no comparez~na

uno de cUos.
24. El Trtb\J.nal fijará la fecha; hora y lUgar de la cel~bra

ci6n' del cuarto ejérCicio, que será CQnvocado en llamamIento
tínito.

25. Los .~pirante's.residentes .en .. 'Ql archipiélago Canario o
en las 'Plazas 'Y'~Qvincias Africanas podrán ser .. agrupados.
a1teraIldoparae~loal orden de llamanii~nto,'opara,la· ptáctica
oo:nse.cutivasde 10$ ejercicios, Q' fin deeviu.r1es. la repetición
d\l los desP1azamientos~~
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A dicho efecto serán, en su caso, oportunamente convoca
dor> con posterioridad al sorteo en el que estarán incluidos, y
la resolución convocandolos se publicara con antelación sufi
ciente en el «Boletín Oficial del Estado...

El beneficio que se concede por la presente norma no ser~

de aplicación cuando el aspirante únicamente tenga que reah
zar el tercer ejercicio, por tener aprobados Jos restantes en
convocatorias anteriores.

VIL Tribullales

26_ Actuarán uno o más Tribunales, presididos por (;,1 Direc
tor general de Administración Local o el Director dl'l Instituto
e integrados por miembros pertenecientes al Instituto y a su
Escuela Nacional de Administración Local.

27. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir y los aspirantes podrán recusarlos. cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

28, Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia por lo menos de tres miembros.

29. En todo lo no previsto en f'sta convocatoria y en el Re
glamento General para Ingreso en la Administración Publica,
Decreto 1411/1968, de 27 de junio, el Tribunal resolverá discre

. cionalmente.

Vlll. Calificación de los ejercicios

30. El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal será el s'guiente:

En cada uno de los dos primeros ejercicios, de O a 15, y
en el tercero, de o a 5 en cada uno de los temas.

31. La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer~

ciclos se determinará obteniendo la media aritmética de las
calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a
la sesión.

32. Para ,Ja aprobación se requerirá el mínimo de 7,50 puno
tos en los ejercicios primero y segundo y el de 12,.50 en el
tercero.

Por consiguiente, el aspirante que en cada uno de los expre
$ados ejercicios no obtenga la. calificación mínima quedará. eli
minado de la oposición.

33. Las calificaciones del tercer ejercicio se hanin públicas !
diariamente al final de cada sesión.

34. Si ordenadas las puntuaciones de los tres primeros aier·
cicios quedaren aspirantes cuyo número rebasare el de plazas
convocadas, no tendrán derecho a figurar en la relación de
opositores aprobados y se considerarán, en consecuencia, eli
minados dé la oposición.

35. Por lo que respecta al cuarto ejercicio. la calificación se
formulará de la siguiente manera: medio punto, como máximo,
si la traducción fuera directa, y un punto, también como má·
ximo, si fuera inversa.

IX. Lista de aprobados en la oposición y presentación
de documentos

36. El orden de clasificación definitiva estará determinado
por la suma de puntuaciones obtenidas en el conj unto de los
ejercicios y constará en la lista que sera. remitida a la Dirección
del Instituto.

37. Para formar la lista definitiva de los opositores a quie~
nes hasta un máximo de 28 se declaren ingresados en la Escuela,
la Dirección del Instituto se ajustará a la clasifícaciónaludida
en la norma anterior, acoplándolos en el turno libre y en los
cupos establecidos por la- Ley de 17 de julio de 1947, Los em
pates serán resueltos a tenor del artículo quinto de la propia
Ley en los turnos reservados y ateniéndose a la. mayor edad en
lo~ restantes.

38. A los aspirantes que en la presente convocatoria apro
basen alguno de los dos primeros ejercicios podrán quedarles
convalidados para las dos convocatorias subsiguientes, si asi
s'} reconociera en las mismas.

A los precedentes de convocatorias anteriores que tengan
aprobado algún ejercicio a efectos de convalidación les será
aplicable igualmente lo dispuesto en el párrafo primero de
esta norma.

A los procedentes de la convocatoria de 1971 se les reconoce
para la presente la validez de los ejercicios aprobaóos, aplicán
do;.,eles para el futuro lo· previsto en el repetido párrafo pri~
mero de esta nonna,

39, Los opositores propuestos para el ingreso en la Escuela
Nacional de Administración Local presentarán en la S0cr.etaría.
General del Instituto dentro del plazo de treinta días hábiles.
a partir de la publicación de dicha propuesta., los documentos
que a continuación se e~presan;

al Certificado de nacimiento expedido por el Registro Civil.
b) Título o copia autenticada del mismo de Licenciado en

Derecho <:' en Ciencias P~líticas o certifícado de haber aprobado
los estudIOS reghunentanos para obtenerlo y haber verificado
el pago de los derechos para su expedición.

d Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con
tagiosa ni defecto físico qUe le imposibilite para el servicio.
El Instituto se reserva el derecho a decretar reconocimiento

.E

médico a expensas del aspirante, en los casos que conviniera
cualquier aclaración sobre este extremo.

d) Declaración jurad:l de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsa.do de
ningún Cuerpo del Estado o de otras Corporaciones públicas,
ni por resolución gubernativa ni por fallos del Tribunal de
Honor.

e) Certificado negativo del Registro Central de Penados y
Rebeldes.

f) Certificado de buena conducta, expedido por la autoridad
municipal del domicilio del interesado.

g} En el caso de opositora soltera, certificado de haber
cump!id{l el Servicio SociaL " ,. .

h) Documento acreditativo, en su caso, de las CircunstancIas
Que determinen el derecho a poder acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947.

D Documento o documentos acreditativos de los méritos y
circunstancias alegados en la solicitud y que concurran en el
aspirante.

40. Los candidatos aprobados que tengan la condición de
funcionarios estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostradós para obtener su nom
bramiento debiendo presentar certificado del Ministerio u Or~

ganísmo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en la hoja de servicios. .

41. Quienes dentro de! plaz.o indicado, salvo caso de fuerza
mayor. no presentaran la _documf'-ntación a que se refieren las
normas 39 Ó 40, no podrán matricul:1rse para seguir los cursos
en la Escuela NacionDI y <,!'.u::dnn\n ~nuladas todas sus actua·
ciones. sin perjuicio de la re.".!-,o'!s<.lbilidaden que pudieran
inCUIyir.

42. En el supuesto de la norma ant.erior, el Tribunal formu
lara propuesta adicional a favor de quienes, habiendo aprobado
lo.~ ejercicios de la oposición, tu\'ieran cabida en el número de
plazas convOcadas a consecuencia de la referida anulación.

43. Los Secretarios de segunda categoría, admitidos como
conseC'uer.cia .del concurso, deoorán presentar en la Secretaría
General del Isntituto los documentos siguientes:

al Certificación acreditativa de los servicios prestados con
posterioridad a los que figuren acreditados por el escalafón
del Cuerpo.

b) Título o copia autenticada del mismo de Licenciado en
Derecho o en Ciencias Políticas, o certificado de haber apro·
bada los estudios reglamentarios para obtenerlo y haber veri
ficado el pago de los derechos para su expedición.

c) Certificado negativo del Registro Central de Penados y
Rebeldes, quienes no estén en activo.

d) Certificado de no tener nota desfavorable en su carrera.

La falta de presentación de los citados documentos, dentro
del plazo qUe al efecto se &eñale en la resolución declarando
su admisión a los cursos, determinará la exclusión del referido
aspirante, designándose en su lugar al concursante a quien
ccrresponda.

x. Cursos en la Escuela Nacional de Administración Local

H, Los opositores y concursantes seleccionados tendrán ac~

ceso a los cursos que se organizarán al efecto en la Escuela
Nacional de Administración Local.

45. En dichos cursos, además de clases teóricas,· se organi
zará. un período de prácticas en Corporaciones Municipales.
L~, duración y modalidades de unas y otras serán fijadas con
flnterioridad a la apertura de matrícula, sin que en ningún
caso puedan prolongarse por más de dos cuatrimestres en total.

46. No vendrán obligados a realizar las prácticas quienes
hayan servido con anterioridad a la Administración Local du
rante un período no inferior al fijado para las mismas.

47. Los ingresados que hubieren tenido actuación relevante
en la oposicíón y que acreditaren escasez de recursos econó
micos disfrutarán de los beneficios que conceda la Comisión
Permanente del Consejo dé Patronato del Instituto.

48. De acuerdo con el numero dos del artículo 190 del
Reglamento de 30 de mayo de 1952, 105 Secretarios de segunda
categoría que resulten admitidos tendrán acceso, directo a los
cm"sos de habilitación a que se refiere el articulo 192 del mismo
ReglllulHnto.

49. A tenor de lo dispuesto en el número dos del artículo 40
del RegJamento de :Funcionariosde Administración Local de
30-de m'lYo de 1952 y en la norma sexta de las comunes esta
blecidas por la Orden de 21 de julio de 1958, sin perjuicio del
derecho que reconoce el número 1 del artículo 60 de dicho
Reglamento, los opositores ingresados en la Escuela Nacional
y que aprueben los cursos de habilitación correspondientes, es·
tarán obligados a solicitar plaza en el primer concurso que
convoque la Dirección General de Administración Local y, en
todo caso, se les considerará solicitantes de la totalidad de las
vacantes que se anuncien, y vendrán obligados a tomar pose
sión, dentro del plazo reglamentario, de la que les sea adju
dicada.

Madrid, 20 de abril de 1.972.~EI Director del Instituto, Juan
Luis de la Vallina Velarde.
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nmo. Sr.!

111 maylflm

MQDELO NUMElIO 1

POIiza

d.

tres: peeeta&

11569

I

Don ;;~;,;;;;;;.~;;~ _.;., con domicilio en ;;;~.••: ;;;.~~;;;. provincia de ;: ~
calle de ~ ¡ ,¡;. número con doCUItlento nacional de. identidad de fecha ..•..• de :
......... de 19...•••1 1 número con el debido respeto y consideración, tiene el honor de exponer a V. IJ

Que desea tomarpa~,eD·la oposición. convocada para acceso a 101 c~ que habilitarán para obtener el
Utulo de Secretado de :p~mera categor.(a de Administración Local, ., hace constar que:

al Es natural de ;••;; ;••.••.••.;;-;;;••••••• provincia de .;;;",i.;;;;',;,;;;:-;:;;;;;;;;; nacido el día ;';';', de ; iJ

de 19.•..••

b) Está en: poses.ón deLUtulo de Licenciado en ;;;;-,;••;;.;;;;;; ·ó~;;;;;; ;;;; u ~"" o en condiciones de obte-o
nerlo en la fecha- de la presente.

e) No padeceenfennedad o defecto físico que impida el normal ejercicio de la funoión.

d)· Noha·sidoseparadó'~imedianteexpediente disdplinario. del servicio del Estado o de la Administración Local!
ni se halla inhabiUtllc:lopam el eiercioio de funciones públicas.

e) Carece de antecederitespenales.

f) Observa buena CQuducta.

g) Si Ingresa en el referldoCuerpo. se compromete a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del MQoo'
viroiento y demás LeyesFup:.damentales del Reino.

h} Ha cum,plido el Seryiolo Social nos aspirantes femeninos}.

n En anteriores oP<;lsiciones de Secretarios de primera categoría aprobó los ejercicios .;;..••;;;•••;;;.;;;••;;;;;;;-•• tU!

jJ Desea ser examinado de idioma extranjero..•: , ;; traducción directa. iQ,....

versa, o ambas jW).tamenté.

kl Historial académico y profesional {2}.

Estima; por tanto. QU,8 re(tne las condiciones ostablecidas en la convocatoria de 20 de abril de 1972, ., respe-o
tuosamente,

SUPLICA a V. 1. admita la ,presente instancia, previo abono de los derechos correspondientes Y. en su virtud, tenia a bien
declararle admitido a: laptáCtica de los- ejercicios de la expresada oposición.

Es gracia qUe espera me-recer de V. 1., cuya vida guarde Dios muchos años.

En , a de de 19'72

ILMO. SR. DlRgCTOR DEL INS f1TUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION LOCAL.

{1l Primere. segundo Q los 4oa.
(2lReseftar j(lS títl.ll~ NtudiOB Y especialidades nQ 6:ti.idll&. &al como las- actividades prvIe-sionales llevadas a cabo en el eatnPO pI..

bUco y en el prhado.

.--- -~----~~~~-.--.'lII'"''''..-, 11"'1"'"''''''-
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Ilmo. Sr::

le mayo 1972

MODELO NUMERO 2

Póliza

de

tres pesetas .

B. O.del E.-Num. 117

Don ;..,., , Secretario del"Ayuntamiento de .............................•............

de .0 , , con el deLidorespeto y consideraciÓn, tiene elbonor de exponer a V. L:
provincia

Que desea tomar parte en el concurso cotl'vocado para acceso a los cursos que habilitaran para obtener el titulo

de Secretario deprime~catégpríade AdrhinistraciónLocal, y hace consta.r que:

a) Figura en el EsCalafón del Cuerpo de Secretarios de Segunda Categoría de Adminístrndón Local con el nú-
mero ,.........•.

b) Cuenta con años, meses y, .. ,.. días de servicios prestados en el Cuerpo Nacíonal de Secretarios,
según el siguiente, detalle:

Ayuntamionto Cai~goría
de··l. pla:ta

Fecha
posesión

Fecha
cese

Carácter de 105 servicios Ul

c) Está en poaeston del título de LiCenciado en
nerlo desde la fecha de ...•.•..••...•., ,., .

o en condiciones de obte~

dl Carece de antecedentes penales ' (quienes no estén en activo).

el No tiene nota· destavorableenSQ Cartera.

Estima, por tanto, que.reuJ'l:e lascondiciónes. establecidas en la convocatoria de 20 de abril de 1972, y respe
tuosamente,

SU~LIe A a V. 1. admita la presente instanda, previo abono de los derechos correspondienLes y, en su virtud, tenga a bien
declararle admitido a los cursOs cle: habilitación citadús.

Es gracia que espera merecer de V. L, cuya vida guarde Dios muchos años.

En ,., , "".......• , ,. a de " " de 1972

ILMO. SR. DJRECTOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADM1NI5TRA.CION LOCAL.

(1) Propiedad. interinos,. acdd(~nta'les.
NOTA.-...si alguno de los l'$Cj.y;Isitós: indiC$dos no astuv¡(i~e confOl'rne con las eh cuústut'ldas del aspirante, se harán constar éstas en sus.

tituclón de aquéU08,

"



B. O. del E.~Nmn. 117 18maYIl 1912 8571

Administpación General

1, La Administración pública.~Funciones y poderes.-Admi
nistración y GobiernQ.

2. La Administración y el Derecho:~Losposjblesmodos de su
misión del Estado al, D~recho.~Examen del régImen administra
tivo y del régimen jurídicoang1oSflléitl,"-:-Lafil,pljcacíótl del Dere
cho ,privados. la Administr8cicSn,públic;a.

3. El concepto del Derechoa-ClminiStralivo:-Caracteres fun-
damentales. .

4. La Cienpia de la Administrac:ióni diversas teorías sobre su
contenido.

5., Elpripcipio de legalidad.-Las fuentes. del Derecho admi
nistrativo.~Concept6.clases,enUIlleración Y ie'rarquía,

6. La Ley: CoIlcepto. requisjtQs¡ cUt.ses y valor jurídit::o.-EI
control jurisdiccional de la L~y.

7. Disposjciones'delPoder'ejécutí:~o'con fuerza de Ley,-Le~
gislación,' delegada.-Decretos-Jé:Yes,

8, Limites de la El'ficacia del~s.normas: ~u5dases,-Limitea
temporales: Comienzo y termínadól1: de la,vigenc:ia.-Normas de
transición. , ,c , ' ,,'

9. El Reglamertto:Conceptos:yclases,-Procedimiento y lími
tes de los Reglamentos, Reglamentos 'Hegales~-'--lnstruccionesy
Circulares.

lO, La costumbre.--'-Ltiprá<:tica ,adJllini$tr~tlv.a,- Los princi~
piosgenerales delDerecho.-Otrasfu~ntf:!~i:lelnerecho.

11, La, personalidad, juridica: dela'Adllli1)J.stración pública.
Clases, de persoDM,juridicas públicas'~'t-fa~~ieIlto,modificación
y extinción de las personas jUrid:ic;as'.'p(lbl~cas...o-Ca:PMidad ju~
ridica de la persona pública·-Üls P9~stu.desadmiIiístrativas:
formas de atribución.

12. ,El administrado: concepto, y' clas6s.-La -capacidad del
administrado y ,sus' <:ausas, modlfic~ti~as'.

13.. La relacióniurídico~administrl:1tiyá~.Nacimiento, modifi
cación y. extinción.-El contenido de .la.relaci6n jurídico-adminis~
trativa: Derecho subjetivo, intereses fegítim-us y derechos condt··
clonados. . .,

14. El acto administrativo~ or~enesde la noción y concepto
doctrinaL-Cla:;ificación .de los actósadrninistrativos.~Losele
mentos del I¡t.cto administrativo, ~

15. El proced1iniento administrátivo. _. La .... Ley de Procedi~
miento administrativo: Frjm;:iPias ..Y',áilibi~ode a,plicaclón.-lni
cíaci.ó~, ord~nación, instrp.cción,:v.t~:rm.iru.t~qll$lprocedjmiento
admlnlstrativo.-~ferenClaa 10$pr~dn:oienta$ especiales.

16.. La presunción deIegitimidad ,deJagto- i!dministrativo.
Ejecutivida!i y suspensión.~Ejecucióll,to~?sa()·. acción de oficío.
La revocabilidad del 'acto ádmini5tl'l:lti'ltoj1'.~l1s,limites.

17. Invalidez .de1llcto administ~tivc,~Ji;ctos:nulosy anula
bles.-LarevisiÓn de oficio: 'Su·alcance~~Conva1ídacióndel acto
administrativo y figuras afines,

16. Los contratos ·administ.ratávos; .Cdterio. de distinción. con
los civiles y naturaleza juridica,-,:""Ciases;,-..,·La Ley de Contratos
del Estado..· .

19. Ele.mentos de los contrá~os>--Lóa.. s;ujétoS. contratant~3. 
Objeto y causa de loscontratosadministr~.ti~os.-Laforma en la
contratación. admlnistratiN'á.--Si$temas"de selección de c:ontn..
tantes.-La forroallzaciónde 10f;COI1tr.t~~

~ 20. CumpUllliento de los (:ollíratos',adIIlillis:trativos.-Riesgo y
ventura y fuerza mayor en la.,c-ontra~dónádl.p.ini$trativa.-La

revisión de JJrecios.--L'os POderes,:ex()rbltan:t~Sqe la AdmIul':itra
cion: Interpretación, resolución., resci~ión··y den,llriciJl da estos
contratos.

21. La teoda de la invalidez· (líl1a contratación admini:~tnl.
tiva:. Invalidez de los .actos separable$,". y del eúntrato.-RégimC'!1
de impugnación.-La jurisdicción coii);petente.

22. Formas de acción adm.inistrativa~Fc,n~ento,policía y 3er~
vicio publico,-::,Consideracíón e.s~cial:delfomento y Sus medíos:
Honores y recompensas; subvenciones, primas y exenciones fis
cales.

23~ El coIlcepto de ,policía adminis'trat'Íva: Su evolución.-El
poder depollcia yaus límites."LlIext~nSlQJfexcepcionaldel nu
der de policia._Los· medios dela~polip1a: Sanciones administ'ra-
tivas. .

24.' La policía 'de, segurldad_~LQ$.est~:osde ,crisis el" el úr~

denamiento juridlco españoL~Re?ursos,at:lmÍnl~trativosy Juris
diccionales en ,materia de.otdenpÚl>lico~

25. Polic~a administrativa y,d.$recb,~ '4:eJ-os.c¡udadano~,~ -Los
derechos de Ubert~·en,el'Derecltge'spañoL;"-,-~..:Jnte:rvencjon ad
min~strativa.respectodf!~os singul~s:de.t1tCh9~f"'deti:bertad. .

,26. 'La expropiaci6ílforzosa:Co~w'Y'el,eltlentos,--Procedi
mumto, g'eneral de ,la .exprop-iMiÓl'l ,torzd-S:l\-;~PtóOOdiAtientos es
peciales.-Garantias jurisdlcdonaJes-,:,',', , ,,' ,:',

27•. La .8ctividael a.dministrat~vac;tB"pres.ta.ci6riy la noción de
servicIO pubUeo:.",",",Formas de:gflfiUóncIG: lo$'~~,rvicio$ públicn;¡.
Las modalidades de la .gestiQn dinllJ;~: ·.~xam~nespeCial·de la
descentr$.Uz$CiÓ'i1,por ,aervicios,<:"',,
.28. Modalidades. de la g~.s~lÓni?di~t.á:/CoJ:i.~ideracíón'e~pe

~~ale~~::s~o:~~t~:.'Ysu réglJl1e!1.Jut1diCO:F~gestión mh:ta.~

29: "~~imen}u:r;idico~adtni:n1atr8:ti?" .de:Ja: :l?ropieda<iPriva-da;
1~ llmltaclon~5.'Y seryidumbr~s: tWJl1.1nistfat;·~.~Rég1tnen jurí
dlcodelas propledadesespeclal1!s¡.prQpietia4'ititelectual y pro~
piedad industrial. ... ,

. 30. El dominio público; concepto y .naturaleza.-elases de
bIenes que C'onbtituyen el dominio público.

.31. Régimen juridico del dominiopúblico.-Uso y aprovecha
miento de! dominio público.-Concesi-ones y reservas domini~
cales.

32. El patrimonio privado de las Entidades públic8s.-La des
amoltización.-Régimen y administración de estos bienes.-Patri
monio de carácter fiscaL

33. La responsabilidad patrimonial de la Administración._
Evolución y régimen juridicoactuaL

34. Los recur-sosen vía adminjstr¡\tiva: Su concepto ynatu~

raleza juridioo_-Las potestades jurisdiccionales de la Adminis
tración: Su alcance.-La legitimación para ,recurrir.-Interposi
sición, tramitación y resolución de 108 recursos administrativos.

35. El recurso de alzada.-Recursos de alzada impropios.-EI
recurso de repos.ición.-Recurso de súplíca.-Recurso de revisión.

36. El recurso económico-administrativo: Naturaleza y' regu
lación jm·ídica.

37. Administración y jurisdicción.-Reclamaciones adminis
tratrivas previas al ejercicio 'de ,-cCiones civiles y laboralas,

38. La jurisdicción contencioso-administrativa. - Naturaleza
extensión y Hmites.-Diversos sistemas de organización: Evolu:
ción histórica y régimen vigente.

39. El recurso contencioso----administraWro;-Las partes.-Ac
tos impugnabl~s.-Procedimientogeneral.-Erocedimientos espe
ciales.

40. Los conflictos jurisdiccionales.-Régimen jurídico de las
cuestiones de competencia y de 19S conflictos de atribuciones:
Planteamiento, tramitación y decisión.

41.Sigtemas de organización adtílír1ist~iva y criterios (1S

tructunües sobre. la organización.~La. potestad organizatoria;
Caracteres y limites;-LaLey de Régimen jurídico de la Admi~

nistraci6n del Estado.
42. Teoría del órgano .y del oficio público.-Clases de órga-

nos.-La Administración ..de ·facto". .
43, Los principios jurídicos de la organización administra

tiva: La competencia.-La jerarquía administrativa; examen de
su ccntenido.-El principio de coórdinación,

44. La centralización y la descentralización administrativas.
C(aS€s de descentralización.--:'La desconcentráción.-La. delega~

ción.
45. La planHicac1ón de la ac~ión administrativa -Sistema y

elaboraClOn de planes.-Problemas y !ImItaciones de la. plamf¡~

cación;
46. La reforma administrativa.-ReaJizaciones en el extran

jero,-La reforma administrativa en España.
47. La tutela o fiscalización administrativa; su concepto y

diferencia de otros conceptosafines.~Mediosde ejercerse.
48. La AdministEación central.-Otganos superiores de la

Administración central en España.-Jefatura del Estado.-EI
Consejo de Ministros.-Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
División ministerial española.

4-9. Organos periféricos de la Adminiskación central: Los
Gobernadores civiles.-Delegaciones y Servicios periféricos de la
Administración central.

so. La Administración institucional: Concepto y clasificación
de los Entes públicos no territotiales.-Creación y extinción.
Principios generales sobra su org¡lnización y funcionamiento.

51. La Administración consultiva: Panorama general de la
Administración consultiva española.-El. Consejo de Estado en
España.: Prt7Cedentes.-Regulaciónacttial. composición, organi
zación y atribuciones.

52. Los funcionarios públicos: Concepto y clases.-EI pro
blema de la burocracia en los Estados modernos.-La Ley de
Funcionarios del Estado.
,,53, Cúntenido de la relación funcionariaL-Responsabilidad.

Régimen disciplinario.
54. Ntwimiento y extinción de la relación funcionariaL~Cla~

ses pasivasdefundonarios y seguridad sociaL
55. Los Planes. de Desarrollo en España: Antecedent.es.~Es·

tudio y análisis del 1 y del 11 Plan de Desarrollo.
56. El IU "Plan de Desarrollo.-:-Examen de su contenido y su

relación con la AdminiStración local._Desarrollo regional.
57, La Administración financiera..:....El control de la actividad

fiscal administiativa.-Funciones de la Intervención General y
del Tribunal de Cuentas.

56. La acción a-dministrativa en rela-eión con la población.
Censos y padrones.-:Serviciosde estadístiCa,-La emigración.

59. La acción administrativa en orden a la vivienda: Legisla~
dón vigente,

60. La acción administrativa sanitaria.-Sanidad publica: Or
ganjzación administtativa.-Servicíos de sanidad interior.-Poli~

cía sanitaria exterior,
61. El' Urbanísmo.-Ley del Suelo.-Organización administra~

Uva y régimen jurídico.
62. Función de la Administración en relación con la agricul ~

tura.-Funciones de la. Administración en relación con la gana~

derÍ6.-La colonización agrada.
63. La concEintración parcelaria_-La ordenación rural y co~

marca!.
64, La acción administrativa en las comunicaciones y trans

portes terrestres.-Carreteras. Caminos vecinales,. Ferrocarríles.
Tranvías y trole-buses.-Las comuniCAciones maritimas,-Las co~

municaciones aéreas,
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85. Los servicios de· Correos y 1'elecOÍ\1l.Inicatión,--Badio y
Televisi6n.-Cineinatograffa y teatro.

66. La acción administratlvaen .las .a;a'ua'$,-{Jlasificación de
las aguas. Aguas marítimas. ~ertos.'Agqas-,terrestre$:Aprnve4
chamiento. Comunidades de Regantes~ -Confederaciones Hídro~

gráficas.
67. La acción administrativa en los 'mQIif43¡!L-,La.Administra..

ci6n forestaL Patrimonio Forestal del ,EsÚldQ,M"0nte'S,pubUcos.
Aprovechamientos forestales. La,repQbla()ió,ÍlfOi'est~'l,

88. La acción administrativa en las _minQ5,.lntervenclón de la
Administración la exp]ota¡:jón de minas,~ln,,~stigapló~>-y--el::plo~

tadón de las n::linas.-Especialidlldes en -cuan~()ahídx;otarburos,
69. La acción adm~njstraUvaell-la" ind~$tria., 'Proteecitm, y

fomento de la inélustria nad.on'al.~El InstitAto Nacionalde'Jn..
dustda;-Laenergía _nucl~r.' -- ' -- :

70~ La acción administrativa en 'el _c,ornerti()',:.,..(;oniet'cto in
terior y comercio exterior>-LaComiSarfa' General de .A.basteci~
rnient-os y transportes.

71. La acción administrativa en :materja.<1a; _tur-ismo.......Cen
tros _y Zonas de fnJerés turH,tico.......Régtmen deJIlSEmpresss y
actividades _turísticas. _ _ __ _ __ __ __

12. La acciónadrtlinistrativa eIl mataria<lit~rédUo Y Sanc!l_
Organización _administrativa Yr~giml:!n jurídico de la.sEntida
des oficiales de crédito,-Inverstones extranjeras.

11

Administraci6n local

1. La Constitución de 1812 y el Régt'Q'leÍ1lticalderivado de la
nrisma.-Instrucción para el_ gobiérno ecollórtlico..poHtico de las
provincias de 23 de -junio de 1813;

2. La reforma de 1823.-tadlvisióll prov~nci:alde f1p3.~Vl
reorganización de los AyuntamientoseIl l~,,-~*-g~tl\en local
en la Constitución 'de lB37.--Leyde.Ayunta;rn:i!;!ntoade J84(),

3~ La organización local en la . Const,ltiJci{j,nde; ~849 y, en
las Leyes, de 1845 sobre AyuntamientosiDiputácJonoo Pro'"
vinciales.

4,. Regulación de las Diputaqiones . Provlr,tclales,Y .Ayunta
mientos en la Constitución de 1869....,.LasJ#j'es municipales y
provinciales de 1870. . .. . ,

5. El Régimen local y la, Restauración.-:-Gilnstitución de 1876.
Ley·· municipal de 1877 Y Ley,provínci:al.·de .l.?

e.El movimiento reformista.de,prllicip!o:s Ae: .siglo.-Pro
yectQS Maura U{103). Romananas ü906l, 'Ma'\lr~-La Cierva U907}
y Ca.nalejas U912l.

7. El Estatuto· municipal dé:l!J24': princIBI08 en.Que.se lns~
pira.-EI Esft:ttuto provincial de'l-q25t princiPios "en que- se
1nspira~

8•• L~ Constitución de 1931.-La L~ymu'nteipB;lde31de oc
tubre de 1935.-El Régimen local basta ·la Ley de- Bases de
17 de julio de 1945.

~. La Ley articulada de RégJmen. ~ocaly'$u;s-Rf!'glal11.~nto'S,
Ley de. Municipios- adoptados.":"Di$pos.fci0lle~lE!~lelS.poE!teriores
al teXto refl,lndicto de la Ley de Régimen 'lpcal; :en materia
financiera.

10. La Administración local y las i~easqe-rn()cráticasy des-
centralizadoras. .

11. La denominada crisis del municipalisÍllo.'-:..Sentido actual
Y. perspectiv~futuras del RéRimEin local,

U. El fenómeno de la urbanización 'yS\is consecuencias:
Areas rtietrooolitanasy pequellQS MttnlCipios.:

13. Sistemas comparados de Administratióli local: Francia
e Italia.

14. Sistemas comparados. de' Adrriinistraeiónlocal: Alemania
e Inglaterra.

15; El MunicipiQ y la· Provincia: concepto, elementos y evo
lUción.

1ft Ott:as Entidades municinalesen.el Q~t:e.<;lIf) español.
17, Umformismo y variedad'e~' el: ·.. Régi~p·.·loCAl..,....;Regfme'"

n.es de Carta.-RegJmenes 'nrovincialea:'esy:)étJ'leS:~,"I-.s.9T'Janiza
Clones provinciales· especiales, en la Pemínsula;;y·· ep"al' archipié
lago canarlo.

18, . Régimen especialdeMadr~dvde'51JllreametropoJitana
Régimen especial de Barcelona y de .!i~,coml1rca:;
. 1ft. Autoridades., y ór~ar¡.O$· m:unicipáles:el, Alcalde: su de-

slgnqción V atribuciones.· :. :
20; .Autoridades y ór$ta:nos mulífcinaJes:l.'COrnls.f6IfMunici~

pal ..Permanente y el Ayuntarr~jentoPIE:lno/.. po:ml'ostción, desig~
naCión y atribuciones de Jos integrantes., de:Jos-'misTTlOB.

21. Las compet.encias muniC¡-Dales.--Obli~i9~~ttl.niJ)la$~
22. La!, Administraclónprovincial.Los.6r_Ba:r:tOs' de.. ~esH6n

y de dehberaci6n.DeshmaciÓ1!' de S'I1S ,titltIa're:s, ,Atdbuciones
de los mismos. Comjsíones'i')rovjnei~les"infornit'ltiv-a.$;

23. .90moetencia orovlnciaL-QblfRQcioue,s,,'i:nfpinu:s; de 18

pro~~nci:.'~::l:[:~~~n P;>~~'~~~s.··.~~lre~bi:W~i~~i~~:~
posIción y funciones.

25. Los ~lanes .provinciales de. Obras y:' ~rvicios.
?6.. FunCJOnamIento de las Corpor:aéiontls lQeal~.~ régim~n de

seSIOnes y de acuerdos.
21... Funcionamiento, de .laseoI'poraciones: lócaies:. acta¡s. Re~

soluciones de la. Presidencia. RespOnsabH1dad.
1 . 'T';".. Bl prcicedimientoadministraUvo lfJ()al,~4:~.p1ica.ción,~.e

b~t""l' de Procedimiento Adl'llinii$tl'ativo e~~1iáen ftl Ain-
1 o ocal y sus problemas.' . '. .,.~. ,-

• ,.,.' timl:!I-..r

29. , La potestad reglamentaria de las Corporaciones iocales,
ly!odaUdades.-Ambito'7"Procediiniento para su ejercicio.

30. Régimen de Impugnación de los actos y disposiciones 10
cales.~En vía administrativa y en vía jurisdiccional.-Examen
del procedimiento económico-administrativo.

01. La función pública. local.-Clasificación de los funciona·
rioslt>r.ales.-AnáUsis de las funciones de los pertenecientes a
las CorPoraciones locales.

32.. Evolución del cargo de Secretario de Administración lo
cal dí'we las Cortes de: Cádlz ,hasta el momento actual.
EvolUCión de los cargos de Interventor y Depositario de Fondos
de Administración local. desde sus creaciones respectivas hasta
la época actuaL-Análisis de las funciones del ·Secretario, del
Interventor y del Depositario de Administración locaL

33. El in:Sreso -en la Función PUblica locaL Especial análisis
de las . formas de ingreso de los fundonarios pertenecientes a
las Corporaciones locales.-Situaci-ones admintstrativas.-Dere
chos. d-eb~res e .incompatibilidades de ··los' funcionarios locales.
Resp-orisabíUdad de los funcionarios locales.-Régimen discipU
nario.......Provisión de vacantes en la Función Pública 10cá1.
Extinción de la relación .funcionarial:

34; La Mutualidad··Nacional de Previsión de la Administra
ción Local y el sistema de derechos pasivos. de los funcionarios
locales...-

$5, La intervención por el Estado en la gestión local.~1a

Dirección General de Administración Local.-EI Servicio Nacio
na! de Inspección y Asesoramiento de las CorporaCiones 1oca
les....,...ElGol)ernador civ,iL

36. Clasificación de las medidas de intervención o tutela.
Fiscalización de la gestión económita.-lntervención de otros
órganos de la Adn'Ünistradón centraL

37. 01)ras municipales y provincia'les,
SS. Servicios municipale¡:¡ v provinciales: formas de gestión.
39.' MunkipaJizurión y provincializadón de servicios.
40~ La competencia municipal en materia de Urbanismo.

Los PI~nes de Urbanismo.
41. Ré$::imen urbanístico d-el suelo.-Valorfldones.-EI patri

monio mun-icipal del suelo.-EI Registro de solares de edifica~
ción forzosa.

42, Parcelaciones y rep<.'lrcelaciones urbanisticas.-Sistemas
de actUAción V' formas de· gesti6n

43. El poder de Policía municipal: sus manifestacioneS.-Es
tatuto iundico de la licencia.

4.4. Indust'rias incómodas. insalubres. nocivas y pe1i.~rosas.
Procedimiento especial en materia de in~talaci6n y funciona
miento.

45. la contratación de las Corporaciones localeS.-Procedi
miento de contratación.

46, La articulación de la Administración local con la Ad
ministración centrat-Ambitos de competencias cCncurrentes.
Compe-tencl.asenco-mendadas.

47, Las I:iaciendflslocales en el ámbito ~eneral de la flsca
li-dad púbUca.~Examen de. las distintas soluciones teóricas so
bre fuentes· de ingresos locales.-Sistema español.

48. Las Haciendas municipales, Contribuciones especiales.~
Derechos v' tasas -

49; La 'participaefón en recursos "fllstatales.-Modalidades de
ashtnación de estos ingr~sos,-ltnposíción municipal -privativa.

so. La Hacienda provincial.-Recursos Que la integran,
51; Ei natrimonio de las Entidades locales. Examen especial

de los . bienes comunales. .
52~ La ~é-sti6n económica local,-Los presu-puestos.-Imposi

clón y ordenaCión de exacciones,-Crédito local.
53. La contnbilidad municipaL-El gasto locaL-Procedimien

to de -recaudación.

I!I

Politico

1. Derecho político, obieto y naturalezB, ......Historia de las
ideas pobticas en Grecia V Roma.

2. ELpensamientopoUtico cristiano. La Patristica y la Esco
lástíca.La: Escolástica espaftola en el siglo XVI.

3. El pensamiento político del RenaCimiento. Significación 1e
Maquiayélo y Bodin.

4.. Los. c=ontrachialistas. Las teorías poUticas de Hobbes,
Locke y Rousseau.'· Análisis de las semejanzas y de las dife
rencias.

5. LJt ideología liberal y su crisis.-La ideología democráti
ca.-El capitalismo.

6. La. ideología marxista.-Evoluci6n y revisión critiC8.-La
ideología' socialista y su evolución.

7. La doctrina soCial y política contenIda en las Encíclicas
de los últimos .papas. y .en el ConCilio VaUcano lI.

8, Formas. históricas .<le orJiCanización .:poIítica anteriores al
Estado:moderno. La Polia, la Civitas y el Feudalismo.

9. El Esta.domoderno y sus diversas tipologias,-El concepto
del Estado: fustillcación y fines. '

10. LB' Nación;-El' principio de las nacionalidades y su
crisis.·· .

U.EL territorio del Estado.~Elementos del territorio, La
doctrina de lO$granr;lea espacios.

12, Teo-ria.,del pooer,-..La fuerza,. la autoridad y la obedien
cia, l.a soberanía popular y sus crisis.
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13; Teoría de división de poderes: Poc!er, -ejecutivo¡ legislativo
y ,judicial.

14. Las formas territoriales df;lIEstado:'unltarismo y fede
ralismo. Caracteres del Estado, federal.

lS. ,Las formas y,' los regfmenesde,,'Gobi~r.tlO: su distinción.
Tipologfa de losregimenes, contattl¡>OI'áneos.:

16. Laconstitucil)n poUtica.Su cónceptoy clases.
17, La revolución y las situaciones deanomália en la vida

estatal.
18. La libertad. Examen de las principales libertades indi-

viduales.
19, El control. de la constit-u(;ion~\lídªd:-de,las leyes.
20. Los derechos aoclaJes: ~uevolu'Cíón." cl:l'l-<ies.
21. , Los partidos ,politicosy los, g'rllpo&,de"presión.-Diferen-

ci~g, peculia ridades y clases.--La opth_~ón:,pÚ:l)lica,.
22. El sufragio: SUS, técnicas. de O:tJHlniZACijj,n.
23. El sistema constituqionaLy vida:poI1tica- de Francia.
24. El sistema.· constitucional' y. vida:polftica de los Estados

Unidos.
25. El sistema constituc.iona1 y vid" política de Gran Bre~

taña.
26. El sistema cortstitudonal y vida política de la Unión

Soviética..
27. El sistema constitucional yvidapoIíttca de Alemania e

Italia.
28. El si~tema constitucional y-vid'a pollUca ,de Suiza y Pot~

tugaL
29 . Elconstitudonalismo ibe:roamericano.-'Factores determi~

nantes del mismo y sus caractert:atlCssespec1ticas en' el momento
actual.

30.. Las Leyes Fundamentales d~l.Reíno,,'qmespecíal alusión
a la Ley de Principios del Movimii3:nto N:ac-tonaL El Consejo
NacionaL

31. El Fuero' delosEspañ&le~y- eL'F'llero,(leJ. Trabajo. Aná
lisis 'i desarrollo de 'su .contenIdo. :Et'd~chQ-"d:e petición.

32. La Ley Orgánica del Estado .......ADi\Jisi$ de su contenido.
El recurso de contrafuero.

33. La Jefatura del·' Estado.-Consejod;el fteirtoy Consejo de
Regencia.

34. Las Cortes· es-pafl.olas; antecedentes, .. composición, :organi
zación y funcionamiento. según su t-eyy ni'!glamento. El refe~
réndum.

35_ La organización judicialespañoIa:'elTribunal·Supremo.
JurisdiccioneS eSpe(:iales.

36. La organización sindicaL-Los Sindicatos nacionales.
La representació~slndieal.

37. ~elacionesentre el Estado español y: la 19lesia.-La li
bertad religiosa."-

38. Organismos, internacionales en,los' que participa el Es~
tado español~-Espec1al referencia a· la ONU;

IV

Economla. Hadenda y D,tec4o merc~ntil

1. Los ptoblemas de iavicUt_eCol1ó~i.ca,~",·,(A)I),sjd$rad6ncien
tífica de la actividad ... económica.~Pri1:1~ipe1Je$;,;s.istemas económi
cos,-La ínter'itención estatalenun~:,ec0rtatnlatfemercado.

2. Producto. renta y gasto nacioullb c0ú<'épto y- relaciones.__
Los problemas de la determiuación~stadís~jcadel producto,
renta y gasto nacionah método,conceptQti¡os.tnicturas y rela~
ciones.

3. La teoría de la demanda de Jos'CQ11~IJJtlidores y la. utili
dad.-EI equilibrio del consumidor ye1co~~rtatnientode la
demanda de los distintos ... bienes~~ AJgunas '(faracterlsticas ds
la ,demanda de los productos .e-spañoles: .... elasticidad·renta y
precios. .

4.. 'Ie?tía de la.prpducción:fundilmentoa_; tel)dimient,os y
costes de "produC:CÍón;-"El .. eq1.lilibrio,de:,'Ia'·.p"presa.

5. El mercado de .competencia pe.rfect~.+-"Elmercado d-e mo·
nopoHo. .

6. Los factores· deproducciÓl1.,~Lá~l)~clelatierra; facto
re~ condlcionantes,-PNnci)nl1es·, •.conclusio~l;l:··.derív$das de la
determi:l).aciÓnde la ,renta de la'tiet:J;la~l:tle·,C!'tJ'(}srecursos na-
turales~, .' .,

7.. El ~iario~"-Ls.·determiJlaci&t,~-jOS\S4láIios.bajo el su
puesto de competencia.-perfec~.:..-Imperf~c:iones_~elmercado de
trabajo y negociacíóncolectivaq.é;aaJari()!L~(acte-risticas prin
cipales del mercado de trabajoi3-n,Españá,;'

8. El i-qteréscortloretribuciÓ-odtal'~itill;-Teoríasreales y
monetarias sobre el. tlpOde int'té&;-L&,re~tadel'empresario y
el beneficio.. " .'. . .,,: • •. '_',

9. La función del consumo y elátlo:tTo.~.t\h-oICro e inversión.
Las funciones de consumo -e inversi6nt1a-dé,t~nnili:ación de la
renta nacional deequilibrio."....,El Jllul~..,licdtdoI;~e la inversión.

10. Las fluctuaci()De~en. eltiempo,t1f:t l~t"efltan41cion~Lcla~
ses defluctuaciones,-LasvariadoIlIl,~:~t:dcliclts". teorías explica
tivas;-El problema de la-pre,diccióride,WlinuctuQ,cio-nes: en el
nivel de la actividad económica.". .e:":.

11. El dinero: fun.ciones.,.....si$temas,monetarios...,.,..la oferta
monetaria: elementos lnteBJ'antEl.;......La,()fer~monetaria en Es·
paña. . . . .'. ' , " ,- <>':<

12. Naturaleza: y funciones.del--si$~ffla;1:Mln:cario.-La crea
ción del dinerobancario.~PriJlCipales,ra.'S8os,caracte-rí:sU-cos del
sistema· bancario espa1inl.

13. La política monetaria: los principales medios de la poll
tics monetaria.-La poUtic:a monetaria y el nivel de precios.
La pol1tica monetaria española.

14. Comercio internacional y costes comparativos.-La ven~

Laja comparativa com,:¡ principio del comercio internacionaL
La balanza de. pagos internacionales: elementos integrantes.
Caracteristicas de la balanza de pagos en España.

15. El tipo de cambio.-La determinación del tipo de cam~
biO.-Formación del tipo de cambio ,en España.

16. El Fondo Monetario InternacionaL-La regulación del
tipo de cambio dentro del Fondo Monetario Internacional.

17. Teoria de la protección arancelaria y de la libertad de
comercio.----Análísis de ios argument-os del proteccionismo y libre:
cambisroo.

lB. Proteccionismo y librecambismo en la actualidad.-El
GATT y sus intentos de liberación de comercio.

19. Los fundamentos de la integración e.conÓmica.-Princi~

pajes ensayos de integración.-Análisis especial del Mercado
·ComunEl,lropeo.

20. El desarrollo 6conómico."-Paises desarrollados y. subde
sarrol1ados.~Laformación del capital yel desarrollo económico.
Los Organismos internacionales de financiación del desarrollo:
el Banco Mundial y la Corporación Financiera Internacional.

21. Actividad financiera y actividad económica.-Origen y
desarrollo de la Hacienda públlcA,;:-La fundamentación teórica
de la Hacienda pública.

22. El 'presupuesto.-Su concepto y naturaleza.-Clases de
presupuesto.-- Estudio de los principios' presupuestarios.

ZL El gasto público.--Concepto,y clases.-Aumento real y
aparente del gasto público.-Efectos del gasto público.

24. Ingresos publicos: concepto y clasas.-Precios privados.
Precio'> cuasiprivados. - Precios públicos. - Preciós políticos. ~
Contribuciones especiales.

25. El impuesto: sunaturaleza.-Distribución técnica del im·
puesto.-Distribución económica del impuesto.-Distribución
formal del impuesto.

26. Hacienda ordinaria y extraordinaria.-Ingresos de la Ha~

cienda extraordinaria.-Enajenación de bienes patrimoniales,
emisión de papel moneda y leva sobre el capital.-Deuda pú
blica.

27. El Derecho tribut-arJo español: la Ley General Tributa~
ria de 28 de diciembJ;e de 1963; significado y reformas princi~

pales que implanta.-Competencia para el establecimiento de
tributos.---Régimen legal y reglamentario.-Obligados_y respon~

sables.:.-..Bases lributartas.---:'pagl)y prescripción de la deuda
tributaria.

28. Sistema de la Ley General Tributaria sobre infracciones
V sanciones, gestí6n de los tribptos, liquidación, recaudación e
inspeCCión do los jurados tributarios.-La revisión de los actos
tributarios en vía administrativa.

29. El Presupuesto español: significado y estructura.
30. Los gastos-púbUcos en Espana: su evolución, sus carac

terísticas y sus problemas actuales.-El régimen jurídico espafiol
de gastos y pagos públicós.-El sistema español de ingresos pú
bUcos;

31. La imposición de producto y su articulación con la per
sonaL-Contribución territorial rústica y pecuaria: cuota fija y
proporcioD!'J .-Los elementos del' impuesto. Consideración es
pecial de la determinación de la. base.

32. Contribución territorial urbana.-Elementos del impues
tO.-La utilización del tributo con fines económicos.

33. El impuesto sobre los rendimientos del trabajo personal.
El gravamen de las distintas clases de trabajo: principales di~

ferencias.-La tributación de las rentas del trabajo derivadas
del ejercicio de las diversas 'profesiones: principales problemas.

34. El impuesto sobre la re-nta del capitaL-~limpuestosobre
las actividades y beneficios comerciales e industriales.-La cuo~

ta de licenda.-La cuota -por beneficios.
35. La imposición personal.........Estudio del Impuesto General

sobre la Renta de las Personas Flsicas.-Estudio del Impuesto
General sobre la Renta de las Sociedades y Entidades Jurídicas.

3ft El Impuesto General sob¡'e Sucesiones.-El Impuesto so·
brn TransmifiÍones Patrimoniales y Actos Jurídieos Documen~

tados.
37. El Impuesto sobre Tráfico de Empresas.-Impuesto sobre

el Lujo.-Renta de Aduanas.-Otros impuestos indirectos y es
peciales.

38. La Empresa mercantiL Posiciones doctrinales.-TI'ansmi~

sión, arrendamiento e hipoteca mobiliaria.-El patrimonio de
la Empresa.

39. LOs signos distintivos de la Empresa: nombre comercial
o· firma. Rótulo del establecimiento. Marc8s.-Protección de la
Empresa contra la competencia ilicita.

40. La sociedad mercantil: concepto., Clases.-Sodedad de
personas y de capital.-La 'socied.adcolectiva.-La SOCiedad co~

mandit.arial.~La sociedad en comandita por acciones. .
41. Las-ociedad de~ responsabilidad limitada.--Capital social.

limite.-Fündación.-Cualidad de socio.-Organos de la socie~

dad.-ModUk';:Ldón de' la soCiedad.
42. SOGkdad' Anónima. Cara,cterísticas.--Capital sodal.-Fun

dación.-Estatutos y su modlücacíón.-Organos sociales.-Junta
generaL

43. Régimen.ux:fdico de l&s acciones y de las obligaciones.
Derechos y obligaciones de los·socios.-El balance de la Socie
dad Anónima•

• I¡j,.' 11 1M 111"1" 11 ~1!
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4.. Transfonnación. fusión, dlso11.ldón ·t','li9li~.ció:tl'4e las
sociedades mercantiles;---DispO$iNone5,cotnUll~sY,esp~ciaJl!!s.

45. El Registro MerClinti1.4oncep~;yc~tenidQ,"""A:'tudogjas

y diferencias, con ,el" Registro de l~' Propie4ti;~8f\~izac16ny
procedimíento.-:-Publicidad materlaL-,":Ef~$;af)l~iinsctiT)Ci~n.

46."~Títulos valores:, funcióneoon6mi~'qufl!,'cwnplen;,Carac~
teristicas y clasificación.-TítuJos alp:Qrtadoc~ a.la'orden Y di·
rectos.

47. La letra de cambio:-Sistemasdede:rechoc¡:unbiariO...,
Sistema español.-Requisitos.-Provis16n de:fpndOé.~EIl!tndoSó.
La aceptación.-ElavaL-El pago Y' $1.1s: ef«tos;~Efprote$tQY
la acción cambiarla,. , '" ','

48. El cheque: concepto.....Natural~,~Req\ii!iU:tls."""iMooan~
dades especiales.~Pago.--Protesto·ya~c:ió:rlel~eat~ya:

49. Las obligaciones merca:nti1~. Cara(;Ull'i~ti~aS~-L()scPnt:ra~
tos mercantiles y su difete:Qc~ .C()D lOElcityi1(!~5~ '«,C:tutnt:o~, per~
faccióll, f~rma,prul3ba e in·terpretación.......~:re~t:e~ntacióu en
Derecho mercantil, '""',, ,," " ,', ' •• ,,',.

50. Contrato de,,¿uenta,corriente.~CQntU;l;()"dectie:nta en
part1c:ip~dóno La 'compraventameroantH.

51. Contratos bursátiles, y '9aJ1carios.-E}"dep6sitQ,' ypi'ésta
mo y comisión, mercantil.

52. El Contrato de trallsporte:tp~rq,lUltiLtI.ac8.r~,q:e~rté',-,
Transporte de cosas. y personas·T:Re$J)on~\)ili,(f1;lcl.d~l: J)0rteftdor.

53. El contratotle seguro Dlercantil:Element6$'Y:CWlt:~imdo';
Seguros contra daños, vida,a~identt!s.:e:,~ó:rtlJl1iO&.;:":'seg\lTO
de responsabilidad civil derivada del'U$<> y tj,rC\;~ción'deyehfcu.
los de motor'TEl' reaseguro. "," "',' :"

54, La suspensión de pagos· y laquiebra;"""Notas diferencia·
les y particularidades de una ,y otra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de!,~atmnqt0cif;;:r1W~$#.iqaeión.Cien
tificay Técnica dUqJl .df!.. ~9"J'V(I.~,por:Ja.ql{.e
se conVOCa alosaspir:'artte8adn'J~~aL~oneur$()*
oposición restringtdopcra .cubdrpJaw8. cte'11lve$ti~
gp.dor.

Se convoca a los aspirantes ad.mitidO$'IlE~oIic:urso-:oI>Osici6n
restringido anunciado Em el .Boletin:Oci~I,.~e.I.• Es~do~ núme
ro 303. de 20 de .diclembrede ;t971:, '.:])araJ::\lhi1r:.n:ueve".lll.az:as
de Investigador científico. en .e1Patrpnato,'.q'uIt~,~~l~, ·Ci~r·
va,., .para reali~r]os.ejercicios' de~ep:;.~~.•·.,d~ ::c()mienzo
el diaS de junio, a las diezd~:J$ :matit;Wa.•• ellJ~s loc~les' de
dicho Organismo, Serrano; 150.. Madiid" ;'i" "', . ;

Madrid, 9 de mayo de 1972;"""'""EI·· SecretanQ' 'general. J, Yn~
fiesta,

RESOLUCION del ..TribulUfl. der;~o1\cltrso~opQsición
a las plazas de Profe~r agr-.gat!'P<!e....Químlcaqr·
gálJica.. de la:Facultad~Ci~~Í4$:,:,4e l4", U11i
verstd¡;:des de Za;ragQ.za y: SalQr:rmJ1,CQJiorm' que
S6 cita a los opositores,.

. Se convoca a los señores QPOl3ltores, .dní1~d,()13,,'!l1 collcurso-
oposición para laprovisi6n d~.l~ Pl~.'4e.';·;:pro.'J.•.,~r:agrega~
do de ..Química orgánica_ del~.FacuU;ad.d~'Giencia,sdalas
Univ.ersidades de Zaragoza y Salamaóca.,;~uiWi.da$;pQrO:r
denes. ministeriales de 3 de ~b:rit dEr ld7()t~BóleUI1-,'9~ci,1)j del
EstadO. de 24, de abriD y,,2Il(le:«t~bn!i,de'lwrO- .{,,~.aletín Ofi~
amIdal Estado- de,24 d9no....~~bre).res~~ivameJite;:., pa~
reaU~r su' presentación el dÚl, :17de:lun:kJi,a,lafi:',doce,:'de la
mañana. en ,la sala de' Profesore$: de la F'!'\Cu1taq';qt\"'(:#lncias
(Sección de Químicas) de la Uníversid¡¡d,'CoIÍlphit6.Q.Sfl da:
Madrid. • .

En este acto se hilTá entregadelaM"e1Í1~ia,pottriI)llbadO,
sobre concepto, ,método, fuent~3Y programl!l.de ,'Ia: di$~phn.<a,
así como de cuantos trabajosdeinv~stiitllción:'1 docuDlentos
qúe al objeto pudieran ser aportados.:'... "
. El. Tribunal dará a conocer'·en ·este· acto los ~cuerdb!ll" pet
hnep.~s a la realización de los :dos ,'Ultimas' eJc:roicios.'de la
opoSiCIón.

Madrid, 2 de mayo de 1972....:..El Ptesldentedal TrlbunaI
Vicente Gómez Aranda. '

porOrdfm de 15 de abril de 1971 ("Boletín Oficial del Estado'" de
~ de mayo). para efectuar su presentación ante este Tribunal
a lae d1eCiooho horas deldla 26 de lunio próximo, en la Sala de
Gnidos:de la Sección de Físicas de la Facultad de Ciencias {Ciu
dad. Universj.taria, Madrid) y hacer entrega de _una "Memoria",
por triplicado, sobre eL concepto,rnétodo, fuentes y programa
de la as1€natur&. asiccmo de los trabajos científicos y de inves~
tigacióny demás méritos que puedan aportar, rogl1mdose a ·los
~eñ.oresopogitQres entreguen una relación por quintuplicado
de dichos trábajos. . _

En este adose dará a conocer a los señores opositores los
8Cl,lerdós del Tribunal, paTa la práctica. de los dos últimos ejer~

cicios.
Madrid, 3demayo de 1972.-El Presidente, José María Torreja.

Menéndez.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma,·
dría por la que se transcribe relación de aspirantes
admitidos aL concurso-opOsición, convocado para el
ase,enso a una plaZ:i correspondiente a ta categor'ia
filncionalde.profesor Jefe del Servicio del Cue'rpoJ
Médico de la BeneliceMia Provincial de Madrid.,
especialidad·· "Cirugfa infantil•.

Lista defi!litiva de as¡)lrantes admitidos al concurso-oposición
convocado por ésta. Corporación para el ascenso a una plaza
corrl3Spqpdjente¡¡, lae:ategoriafuncional de Profesor Jefe de
servido deL Cuerpo, Médico de la Beneficencia Provincial de
Madrid, especialidad ..Cirugía infantil_o

AgUiJar Tremoya, Francisco José.
Máttiti Sanz, Luis.

Madrld, .5 de mayo de 1972.-El Secretario general, Abdón
5ainz Brogeras.---3,175~A..

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ma
drid por la que setranscrtbe la lista definitiva -:le
aspirantes Bdmitioosal C:oncur.o~oposición convo~

cado para el asce,"l$O a unapf4w correspondieme
a .la. catflgotia funcional de ·,Profesor Jefe de Ser
vicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia Pro~

vincial de Madrid, especialidad ..Oftalmología.,

Lista definitiva de aspirantes admiJidos al concurso-oposición
convocado por 'esta Corporación para el ascenso a una plaza
correspondiente a ]a categoría funcicnal de Profesor Jefe de
s.ervició del .Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial de
Madrid,especialidad "ortalmologia...

Río Cabañas. José Luis del.

Madrid, 5 de mayo. de 1972.-El Secretario general, Abdón
Sainz Brogeras.-3.174-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Alforja por la
q'ue s6anuncia conturso libre de meritos para la
Provisión en propiedad de una plaza de Alguacil.

Se convoca concurso libre de méritos ,para la provisión en
propiedad de una plaza de Alguacil. de la plantilla de esta
AyuntaDl,iento, previo examen de aptitud, conarrf.'gIo a las
bases publicadasen. el.Boletín Oficial.. de la provincia de 29 dA
aqrU· (le:1972, numero lOQ.:EI plazo de: presentación de instan~
das será de treinta diashábHes a conta.r desde ~l siguiente al
de la" pqblicación de la ptesente convocatoria.

Alforjfi CTarragonáJ, 4, de mayo de 1972.~El Alcalde, Miguel
Cabré' Ribas,~3.172~A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa María
de Guia, de Oran Canaria. referente al concurso
oonvoc~o,,', para cubrir en propiedad la plaza de
Aparejador municipal.

Vencido el plazo de presentación de instancias al concurso
convocado' JlOt",este U~re' Ayuntamiento para cubrir en pro
pi~ad ,1t\:;Plua de AParejador municipal, el aspirante admitido
es (1on'Miguel Fernando Diaz Cruz, no habiendo ex(:lusiones,
'por:, sor ;f)l :\Í~ico. presentado.

;Lo 'q\l1ts&'haee públltoa efectos de reclamaciones por tér
lUino de quince días a contar del sigJlientea la última pubU
,cación 911', el,.BOleUn ,Oficial del Estad~ o de la provincía,

SaIJ·ta,Max1$'de Guia a 8 de marzo'de 1972.-EI Alcalde, rg~
nac~o 4rencibla' Miranda.-2,835-E.


